
 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, treinta (30) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

DEMANDANTE BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADOS EVELIN LUCERO YEPES MARTÍNEZ 

CARLOS ANTONIO LÓPEZ GARNICA 

RADICADO 05001 31 03 002 2022 00186 00 

ASUNTO REQUIERE PREVIO A SEGUIR ADELANTE LA 

EJECUCIÓN. 

 

Se requiere a la apoderada de la parte demandante, para que, a fin de poder 

continuar el trámite y proferir la decisión en relación a seguir adelante con la 

ejecución, informe el trámite del Oficio No. 394 del 2 de junio de 2022, puesto que 

a la fecha no se ha recibido Nota devolutiva o Constancia de inscripción de la medida 

respecto de los bienes inmuebles gravados con hipoteca, por parte de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Medellín Zona Sur.  

 

Se evidencia que el día 9 de junio de 2022, se envió al correo electrónico 

abogada@anaisabelestrada.net el Oficio No. 394 para el trámite que debía llevarse 

a cabo por la parte, sin que a la fecha se tenga respuesta alguna a dicho Oficio. 

 

NOTIFÍQUESE 

5. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA  

JUEZ 
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 

Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _134__ 

 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _31 de agosto de 2022_____ 

 
YESSICA ANDREA LASSO PARRA 

SECRETARIA 
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Civil 002

Medellin - Antioquia
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